
En Rancagua, a 12 de junio de 2025, siendo 
las 9:00 horas, y conforme a lo establecido en 
los artículos  50 de la Ley 18.700 y artículo 6 
de la Ley 20.640, en audiencia pública en el 
oficio del Señor Secretario de la Junta Electoral 
Cachapoal, ubicada en calle Gamero 446, y 
bajo la Presidencia de don Álvaro Martínez 
Alarcón, del Secretario don Mauricio Astudillo 
Pizarro y la asistencia del Integrante don Víctor 
Guillermo Beltrán Valenzuela, se reúne la Junta 
Electoral, después de haberlo hecho los días 9, 
10, 11 y 12 de junio de 2025,  para conocer las 
excusas y exclusiones que, por escrito y por 
correo electrónico se presentaron ante esta 
Junta Electoral.
Los Vocales de Mesas Receptoras de Sufragios, 

designados en nómina publicada el sábado 7 de 
junio de 2025, y los que se publicarán el sábado 
14 de junio de 2025, deberán presentarse en 
los locales de votación el sábado 28 de junio 
de 2025, a las 15:00 horas, para proceder 
a la Constitución de las Mesas Receptoras 
de Sufragios, conforme a lo ordenado por el 
artículo 55 de la Ley 18.700, artículo 6 de la 
Ley 20.640. 
De acuerdo con lo ordenado por los artículos 
63, 64 y 65 de la Ley 18.700, y el artículo 
6 de la Ley 20.640, a las ocho horas de la 
mañana del domingo 29 de junio de 2025, 
se reunirán, en los locales designados para 
su funcionamiento, los vocales de las Mesas 
Receptoras de Sufragios.

Los Miembros de Colegios Escrutadores, 
designados en nómina publicada el sábado 7 de 
junio de 2025, y los que se publicarán el sábado 
14 de junio de 2025, deberán presentarse en los 
recintos que corresponde el lunes 30 de junio 
de 2025, a las 14:00 horas, para proceder a la 
Constitución del Colegio Escrutador, conforme 
a lo ordenado por el artículo 95 de la Ley 18.700 
y artículo 6 de la Ley 20.640.
La Junta Electoral Cachapoal después 
de analizar las excusas presentadas, sus 
fundamentos y antecedentes acompañados, 
decide o resuelve para cada caso y esto consta 
en la nómina anexa que se entiende formar 
parte integrante de la presente Acta, y se 
designan los vocales de las mesas y miembros 

de colegios escrutadores que reemplazan a las 
personas a quienes se les aceptó sus excusas.
Se deja establecido que, en virtud de lo 
ordenado por el artículo 60 de la Ley 18.700 
y artículo 6 de la Ley 20.640, las Oficinas 
Electorales, funcionarán, en cada Local de 
Votación, a partir de las 09:00 horas y no menos 
de cuatro horas, el viernes 27 de junio de 2025, 
desde las 09:00 horas y hasta las 18:00 horas, el 
sábado 28 de junio de 2025, y desde las 07:00 
horas y hasta completar todas sus funciones el 
día de la elección, domingo 29 de junio 2025.
Para constancia firman, previa lectura y 
ratificación:

Álvaro Martínez Alarcón
Fiscal Judicial de la Iltma. Corte de Apelaciones de Rancagua

Presidente de la Junta Electoral de Cachapoal

Mauricio Astudillo Pizarro
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Secretario de la Junta Electoral de Cachapoal
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